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Il

(Actos cuya publicacion no es una condicion para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISION Ne 1/2003 DEL CONSEJO DE ASOCIACION UE-MARRUECOS
de 24 de febrero de 2003
relativa a la creacién de subcomités del Comité de Asociacion

(2003/208|CE)

EL CONSEJO DE ASOCIACION UE-MARRUECOS,

Visto el Acuerdo Euromediterrdneo por el que se crea una asociacién entre las Comunidades Europeas y
sus Estados miembros, por una parte, y el Reino de Marruecos, por otra,

Considerando lo siguiente:

(1) El establecimiento de una zona de libre comercio entre la Unién Europea y Marruecos antes del 28
de febrero de 2012.

(2)  La complejidad técnica creciente de las relaciones de la Unién Europea con los paises mediterrdaneos
del sur, generada por la aplicaciéon de los Acuerdos Euromediterrdaneos y la prosecuacién de la
asociacion euromediterrdnea.

(3)  La determinacion de las dos Partes a reforzar atin mds sus relaciones y a abrirles nuevas perspec-
tivas.
(4)  La creacion de subcomités en los Comités de asociacion de los restantes paises asociados, con el fin

de controlar la aplicacién de las prioridades de asociacion y la aproximacion de las legislaciones.

(5)  La necesidad de integrar el medio ambiente en las politicas sectoriales, con un objetivo de desarrollo
sostenible.
(6)  El articulo 84 del Acuerdo prevé la constitucién de aquellos grupos de trabajo u 6rganos necesarios

para la aplicacion del Acuerdo.

DECIDE:

Articulo tinico

Quedan instituidos en el Comité de Asociacion UE-Marruecos los subcomités enumerados en el anexo [ y
se adoptan sus reglamentos internos, que figuran en el anexo II.

Los subcomités desarrollardn su labor bajo la autoridad del Comité de Asociacion, al que presentardn un
informe tras cada una de sus reuniones. Dichos subcomités carecerdn de poderes decisorios.

El Comité de Asociacion adoptard todas las medidas necesarias para garantizar su buen funcionamiento e
informard al Consejo de Asociacion.
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El Consejo de Asociacion podrd decidir crear otros subcomités o grupos, y suprimir subcomités o grupos
existentes.

La presente Decision entrard en vigor el dia de su adopcion.

Hecho en Bruselas, el 24 de febrero de 2003.

Por el Consejo de Asociacion
El Presidente
T. FASSI FIHRI

ANEXO I

ACUERDO DE ASOCIACION UE-MARRUECOS
SUBCOMITES ADSCRITOS AL COMITE DE ASOCIACION

1) Mercado interior

)
2) Industria, comercio y servicios

3) Transporte, medio ambiente y energia
4) Investigacion e innovacién

5) Agricultura y pesca

6) Justicia y seguridad

Estos subcomités se afiaden a los creados directamente por el Acuerdo de Asociacién: el Grupo de trabajo sobre la
migracion y los asuntos sociales, el Comité de cooperacién aduanera y el didlogo econdmico.

Dada la importancia que tienen como elemento esencial del Acuerdo de Asociacién, las cuestiones relativas a los princi-
pios democrdticos y a los derechos humanos se tratardn con la debida atencidn en las diferentes instituciones establecidas
en el marco del Acuerdo. Si las Partes asi lo deciden, y en el marco del refuerzo de su cooperacion, dichas cuestiones se
tratardn también en el seno de un subcomité del Comité de Asociacion o de un grupo especifico.
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ANEXO II

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE Ne 1 UE-MARRUECOS

MERCADO INTERIOR

1. Composicion y presidencia

El subcomité estard formado por representantes de la Comisién Europea y del Gobierno de Marruecos, y presidido alter-
nativamente por las dos Partes. Los Estados miembros serdn informados de las reuniones del subcomité e invitados a las
mismas.

2. Funcioén
El subcomité desarrollard su labor bajo la autoridad del Comité de Asociacion, al que informard tras cada reunién.
Carecerd de poder de decision, pero tendrd poder de propuesta en relacion con el Comité de Asociacion.

3. Temas

El subcomité examinard la aplicacién del Acuerdo de Asociacion en los sectores mencionados a continuacién. En parti-
cular, evaluard los progresos realizados por lo que respecta a la aproximacion y la aplicacion de las legislaciones vy, si
procede, analizard la cooperacion en materia de administracién publica. Examinard cualquier problema que pueda surgir
en los sectores que figuran a continuacién y sugerird las medidas que deban adoptarse:

a) normalizacion, certificacion, evaluacién de la conformidad y vigilancia del mercado;
b) competencia y ayudas de Estado;

¢) derechos de propiedad intelectual, industrial y comercial;

d) contratos publicos;

e) proteccion de los consumidores.

Esta lista no es exhaustiva. El Comité de Asociacién podrd afiadir otros temas, en particular de naturaleza horizontal,
como la estadistica.

En las reuniones del subcomité se podran abordar las cuestiones relativas a uno, varios o todos los sectores mencionados
anteriormente.
4. Secretaria

Un funcionario de la Comisién Europea y un funcionario del Gobierno de Marruecos actuardn conjuntamente como
secretarios permanentes del subcomité.

Todas las comunicaciones relativas al subcomité se transmitirdn a sus secretarios.

5. Reuniones

El subcomité se reunird cada vez que las circunstancias lo exijan. Podrd convocarse una sesidn a peticién de cualquiera
de las Partes, a través del secretario correspondiente, que remitird la solicitud a la otra Parte. A partir de la recepcién de
una solicitud de reunion del subcomité, el secretario de la otra Parte responderd en el plazo de 15 dias laborables.

En caso de especial urgencia, el subcomité podrd ser convocado en un plazo mds breve sujeto al acuerdo de ambas
Partes. Todas las solicitudes de convocatoria de reuniones se realizardn por escrito.

Cada reunién del subcomité se celebrard en la fecha y el lugar acordados por las dos Partes.

En cada Parte, las sesiones serdn convocadas por el secretario correspondiente de acuerdo con el presidente. Antes de
cada reunién se informard al presidente de la composicién prevista de la delegacion de cada Parte.

Si ambas Partes estdn de acuerdo, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones a fin de obtener informaciéon
especifica.
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6. Orden del dia de las reuniones
Todas las solicitudes de inclusién de puntos en el orden del dia se remitirdn a los secretarios del subcomité.

El presidente elaborard un orden del dia provisional para cada reunion, que el secretario del subcomité enviard a la otra
parte como minimo diez dias antes del comienzo de la reunién.

El orden del dia provisional incluird los puntos cuya inscripcion en el mismo se solicite a los secretarios como minimo
15 dias antes del comienzo de la reunién. Ambas Partes deberdn recibir los documentos justificativos al menos sicte dias
antes de la reunién. Con el acuerdo de las Partes, se podran reducir los plazos mencionados a fin de tener en cuenta los
casos particulares y/o urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dfa al inicio de cada reunién.

7. Acta

Los dos secretarios redactardn y aprobardn el acta después de cada reunion. Los secretarios del subcomité enviardn copia
de la misma, incluidas las propuestas del subcomité, a los Secretarios y al Presidente del Comité de Asociacion.

8. Publicidad

A menos que se decida lo contrario, las reuniones del subcomité no serdn publicas.

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE Ne 2 UE-MARRUECOS

INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS

1. Composicion y presidencia

El subcomité estard formado por representantes de la Comisién Europea y del Gobierno de Marruecos, y presidido alter-
nativamente por las dos Partes. Los Estados miembros serdn informados de las reuniones del subcomité e invitados a las
mismas.

2. Funcién

El subcomité desarrollard su labor bajo la autoridad del Comité de Asociacion, al que informard tras cada reunién.
Carecerd de poder de decision, pero tendrd poder de propuesta en relacion con el Comité de Asociacion.

3. Temas

El subcomité examinard la aplicacién del Acuerdo de Asociacion en los sectores mencionados a continuacién. En parti-
cular, evaluard los progresos realizados por lo que respecta a la aproximacion y la aplicacion de las legislaciones y, si
procede, analizard la cooperacion en materia de administracién publica. Examinard cualquier problema que pueda surgir

en los sectores que figuran a continuacién y sugerird las medidas que deban adoptarse:

a) cooperacion industrial;

b) cuestiones comerciales;
¢) servicios, incluidos los servicios financieros (bancos, seguros, inversion) y postales;

d

turismo;
e) derecho de establecimiento;

f) proteccion de datos.

Esta lista no es exhaustiva. El Comité de Asociacién podrd afiadir otros temas, en particular de naturaleza horizontal,
como la estadistica.

En las reuniones del subcomité se podran abordar las cuestiones relativas a uno, varios o todos los sectores mencionados
anteriormente.
4. Secretaria

Un funcionario de la Comisién Europea y un funcionario del Gobierno de Marruecos actuardn conjuntamente como
secretarios permanentes del subcomité.

Todas las comunicaciones relativas al subcomité se transmitirdn a sus secretarios.
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5. Reuniones

El subcomité se reunird cada vez que las circunstancias lo exijan. Podrd convocarse una sesidn a peticién de cualquiera
de las Partes, a través del secretario correspondiente, que remitird la solicitud a la otra Parte. A partir de la recepcién de
una solicitud de reunion del subcomité, el secretario de la otra Parte responderd en el plazo de 15 dias laborables.

En caso de especial urgencia, el subcomité podrd ser convocado en un plazo mds breve sujeto al acuerdo de ambas
Partes. Todas las solicitudes de convocatoria de reuniones se realizardn por escrito.

Cada reunién del subcomité se celebrard en la fecha y el lugar acordados por las dos Partes.

En cada Parte, las sesiones serdn convocadas por el secretario correspondiente de acuerdo con el presidente. Antes de
cada reunién se informard al presidente de la composicién prevista de la delegacién de cada Parte.

Si ambas Partes estdn de acuerdo, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones a fin de obtener informacién
especifica.

6. Orden del dia de las reuniones

Todas las solicitudes de inclusién de puntos en el orden del dia se remitirdn a los secretarios del subcomité.

El presidente elaborard un orden del dia provisional para cada reunion, que el secretario del subcomité enviard a la otra
parte como minimo diez dias antes del comienzo de la reunién.

El orden del dia provisional incluird los puntos cuya inscripcion en el mismo se solicite a los secretarios como minimo
15 dias antes del comienzo de la reunién. Ambas Partes deberdn recibir los documentos justificativos al menos sicte dias
antes de la reunién. Con el acuerdo de las Partes, se podrdn reducir los plazos mencionados a fin de tener en cuenta los
casos particulares y[o urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dfa al inicio de cada reunién.

7. Acta

Los dos secretarios redactardn y aprobardn el acta después de cada reunion. Los secretarios del subcomité enviardn copia
de la misma, incluidas las propuestas del subcomité, a los Secretarios y al Presidente del Comité de Asociacién.

8. Publicidad

A menos que se decida lo contrario, las reuniones del subcomité no serdn publicas.

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE Ne 3 UE-MARRUECOS

TRANSPORTE, MEDIO AMBIENTE Y ENERGIA

1. Composicion y presidencia

El subcomité estard formado por representantes de la Comisién Europea y del Gobierno de Marruecos, y presidido alter-
nativamente por las dos Partes. Los Estados miembros serdn informados de las reuniones del subcomité e invitados a las
mismas.

2. Funcién

El subcomité desarrollard su labor bajo la autoridad del Comité de Asociacion, al que informard tras cada reunién.
Carecerd de poder de decision, pero tendrd poder de propuesta en relacién con el Comité de Asociacion.
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3. Temas

El subcomité examinard la aplicacién del Acuerdo de Asociacién en los sectores mencionados a continuacion. En parti-
cular, evaluard los progresos realizados por lo que respecta a la aproximacién y la aplicacion de las legislaciones y la
integracion de la politica medioambiental en todos los dmbitos de dicho Acuerdo. Para ello, y en la medida de lo posible,
tendrd reuniones de trabajo periddicas con los demds subcomités. Si procede, analizard la cooperacién en materia de
administracion publica. Examinard cualquier problema que pueda surgir en los sectores que figuran a continuacién y
sugerird las medidas que deban adoptarse:

a) transportes: en particular, la modernizacién y el desarrollo de las infraestructuras, la seguridad en sus diversos
aspectos en los ambitos maritimo y aéreo, el control y la gestién de los puertos y aeropuertos, la mejora del sistema
multimodal;

=

medio ambiente: en particular, el refuerzo de las capacidades de proteccion del medio ambiente en los dmbitos priori-
tarios previstos en el programa de acciones prioritarias a corto y medio plazo para el medio ambiente (SMAP) y la
integracion de la dimensiéon medioambiental en los sectores prioritarios de la Asociacién Euromediterrdnea en una
perspectiva de desarrollo sostenible;

¢) energfa: en particular, la modernizacién y el desarrollo de las infraestructuras, la seguridad en sus diversos aspectos
de las infraestructuras y el transporte de energfa, la gestién de la demanda, el fomento de las energias renovables, la
investigacién y la cooperacién en los intercambios de datos.

Esta lista no es exhaustiva. El Comité de Asociacion podra afiadir otros temas, en particular de naturaleza horizontal,
como la estadistica.

En las reuniones del subcomité se podran abordar las cuestiones relativas a uno, varios o todos los sectores mencionados
anteriormente.
4. Secretaria

Un funcionario de la Comisién Europea y un funcionario del Gobierno de Marruecos actuardn conjuntamente como
secretarios permanentes del subcomité.

Todas las comunicaciones relativas al subcomité se transmitirdn a sus secretarios.

5. Reuniones
El subcomité se reunird cada vez que las circunstancias lo exijan. Podrd convocarse una sesién a peticion de cualquiera
de las Partes, a través del secretario correspondiente, que remitird la solicitud a la otra Parte. A partir de la recepcion de

una solicitud de reunion del subcomité, el secretario de la otra Parte responderd en el plazo de 15 dias laborables.

En caso de especial urgencia, el subcomité podrd ser convocado en un plazo mds breve sujeto al acuerdo de ambas
Partes. Todas las solicitudes de convocatoria de reuniones se realizardn por escrito.

Cada reunién del subcomité se celebrard en la fecha y el lugar acordados por las dos Partes.

En cada Parte, las sesiones serdn convocadas por el Secretario correspondiente de acuerdo con el presidente. Antes de
cada reunion se informard al presidente de la composicion prevista de la delegacion de cada Parte.

Si ambas Partes estdn de acuerdo, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones a fin de obtener informaciéon
especifica.

6. Orden del dia de las reuniones

Todas las solicitudes de inclusion de puntos en el orden del dia se remitirdn a los secretarios del subcomité.

El presidente elaborard un orden del dia provisional para cada reunion, que el secretario del subcomité enviard a la otra
parte como minimo diez dias antes del comienzo de la reunion.

El orden del dia provisional incluird los puntos cuya inscripcion en el mismo se solicite a los secretarios como minimo
15 dias antes del comienzo de la reunién. Ambas Partes deberdn recibir los documentos justificativos al menos siete dias
antes de la reunién. Con el acuerdo de las Partes, se podran reducir los plazos mencionados a fin de tener en cuenta los
casos particulares y[o urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dia al inicio de cada reunién.

7. Acta

Los dos secretarios redactardn y aprobardn el acta después de cada reunién. Los secretarios del subcomité enviardn copia
de la misma, incluidas las propuestas del subcomité, a los Secretarios y al Presidente del Comité de Asociacion.
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8. Publicidad

A menos que se decida lo contrario, las reuniones del subcomité no serdn publicas.

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE N° 4 UE-MARRUECOS

INVESTIGACION E INNOVACION

1. Composicion y presidencia

El subcomité estard formado por representantes de la Comisién Europea y del Gobierno de Marruecos, y presidido alter-
nativamente por las dos Partes. Los Estados miembros serdn informados de las reuniones del subcomité e invitados a las
mismas.

2. Funcién

El subcomité desarrollard su labor bajo la autoridad del Comité de Asociacion, al que informard tras cada reunién.

Carecerd de poder de decision, pero tendrd poder de propuesta en relacién con el Comité de Asociacion.

3. Temas

El subcomité examinard la aplicacién del Acuerdo de Asociacién en los sectores mencionados a continuacién. En parti-
cular, evaluard los progresos realizados por lo que respecta a la aproximacién y la aplicacién de las legislaciones y, si
procede, analizard la cooperacién en materia de administracion pablica. Examinard cualquier problema que pueda surgir
en los sectores que figuran a continuacién y sugerird las medidas que deban adoptarse:

a) ciencia e investigacion y desarrollo tecnoldgicos; participacion de Marruecos en los programas de investigacion y
desarrollo tecnoldgico y demostracion;

=

innovacion, difusiéon de los conocimientos y transferencia de tecnologias;

¢) redes y servicios de comunicacion electrénicos;

&

tecnologfas de la informacion;
€) cooperacion cultural y politica del sector audiovisual;

f) educacion y juventud.

Esta lista no es exhaustiva. El Comité de Asociacién podrd afiadir otros temas, en particular de naturaleza horizontal,
como la estadistica.

En las reuniones del subcomité se podran abordar las cuestiones relativas a uno, varios o todos los sectores mencionados
anteriormente.
4. Secretaria

Un funcionario de la Comisién Europea y un funcionario del Gobierno de Marruecos actuardn conjuntamente como
secretarios permanentes del subcomité.

Todas las comunicaciones relativas al subcomité se transmitirdn a sus secretarios.

5. Reuniones

El subcomité se reunird cada vez que las circunstancias lo exijan. Podrd convocarse una sesién a peticion de cualquiera
de las Partes, a través del secretario correspondiente, que remitird la solicitud a la otra Parte. A partir de la recepcién de
una solicitud de reunién del subcomité, el secretario de la otra Parte responderd en el plazo de 15 dias laborables.
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En caso de especial urgencia, el subcomité podrd ser convocado en un plazo mds breve sujeto al acuerdo de ambas
Partes. Todas las solicitudes de convocatoria de reuniones se realizardn por escrito.

Cada reunién del subcomité se celebrard en la fecha y el lugar acordados por las dos Partes.

En cada Parte, las sesiones serdn convocadas por el secretario correspondiente de acuerdo con el presidente. Antes de
cada reunion se informard al presidente de la composicién prevista de la delegacion de cada Parte.

Si ambas Partes estdn de acuerdo, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones a fin de obtener informaciéon
especifica.

6. Orden del dia de las reuniones

Todas las solicitudes de inclusién de puntos en el orden del dia se remitirdn a los secretarios del subcomité.

El presidente elaborard un orden del dia provisional para cada reunién, que el secretario del subcomité enviard a la otra
parte como minimo diez dias antes del comienzo de la reunion.

El orden del dia provisional incluird los puntos cuya inscripcion en el mismo se solicite a los secretarios como minimo
15 dias antes del comienzo de la reunién. Ambas Partes deberdn recibir los documentos justificativos al menos sicte dias
antes de la reunién. Con el acuerdo de las Partes, se podrdn reducir los plazos mencionados a fin de tener en cuenta los
casos particulares y[o urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dfa al inicio de cada reunién.

7. Acta

Los dos secretarios redactardn y aprobardn el acta después de cada reunion. Los secretarios del subcomité enviardn copia
de la misma, incluidas las propuestas del subcomité, a los Secretarios y al Presidente del Comité de Asociacion.

8. Publicidad

A menos que se decida lo contrario, las reuniones del subcomité no serdn publicas.

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE Ne 5 UE-MARRUECOS

AGRICULTURA Y PESCA

1. Composicion y presidencia

El subcomité estard formado por representantes de la Comision Europea y del Gobierno de Marruecos, y presidido alter-
nativamente por las dos Partes. Los Estados miembros serdn informados de las reuniones del subcomité e invitados a las
mismas.

2. Funcién

El subcomité desarrollard su labor bajo la autoridad del Comité de Asociacion, al que informard tras cada reunién.
Carecerd de poder de decisién, pero tendrd poder de propuesta en relacién con el Comité de Asociacién.

3. Temas

El subcomité examinard la aplicacién del Acuerdo de Asociacion en los sectores mencionados a continuacién. En parti-
cular, evaluard los progresos realizados por lo que respecta a la aproximacion y la aplicacién de las legislaciones y, si
procede, analizard la cooperacion en materia de administracién publica. Examinard cualquier problema que pueda surgir
en los sectores que figuran a continuacién y sugerird las medidas que deban adoptarse:

a) productos agricolas y pesqueros;

b) cooperacion agricola y desarrollo rural;
¢) productos agricolas transformados;

d) cuestiones veterinarias y fitosanitarias;

e) legislacién aplicable a los intercambios.
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Esta lista no es exhaustiva. El Comité de Asociacion podra afiadir otros temas, en particular de naturaleza horizontal,
como la estadistica.

En las reuniones del subcomité se podran abordar las cuestiones relativas a uno, varios o todos los sectores mencionados
anteriormente.
4. Secretaria

Un funcionario de la Comisién Europea y un funcionario del Gobierno de Marruecos actuardn conjuntamente como
secretarios permanentes del subcomité.

Todas las comunicaciones relativas al subcomité se transmitirdn a sus secretarios.

5. Reuniones
El subcomité se reunird cada vez que las circunstancias lo exijan. Podrd convocarse una sesion a peticion de cualquiera
de las Partes, a través del secretario correspondiente, que remitird la solicitud a la otra Parte. A partir de la recepcién de

una solicitud de reunién del subcomité, el secretario de la otra Parte responderd en el plazo de 15 dias laborables.

En caso de especial urgencia, el subcomité podrd ser convocado en un plazo mds breve sujeto al acuerdo de ambas
Partes. Todas las solicitudes de convocatoria de reuniones se realizardn por escrito.

Cada reunién del subcomité se celebrard en la fecha y el lugar acordados por las dos Partes.

En cada Parte, las sesiones serdn convocadas por el Secretario correspondiente de acuerdo con el presidente. Antes de
cada reunion se informard al presidente de la composicién prevista de la delegacion de cada Parte.

Si ambas Partes estdn de acuerdo, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones a fin de obtener informacién
especifica.

6. Orden del dia de las reuniones

Todas las solicitudes de inclusién de puntos en el orden del dia se remitirdn a los secretarios del subcomité.

El presidente elaborard un orden del dia provisional para cada reunién, que el secretario del subcomité enviard a la otra
parte como minimo diez dias antes del comienzo de la reunién.

El orden del dia provisional incluird los puntos cuya inscripcion en el mismo se solicite a los secretarios como minimo
15 dias antes del comienzo de la reunién. Ambas Partes deberdn recibir los documentos justificativos al menos sicte dias
antes de la reunién. Con el acuerdo de las Partes, se podrdn reducir los plazos mencionados a fin de tener en cuenta los
casos particulares yfo urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dia al inicio de cada reunién.

7. Acta

Los dos secretarios redactardn y aprobardn el acta después de cada reunion. Los secretarios del subcomité enviardn copia
de la misma, incluidas las propuestas del subcomité, a los Secretarios y al Presidente del Comité de Asociacion.

8. Publicidad

A menos que se decida lo contrario, las reuniones del subcomité no serdn publicas.

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE Ne 6 UE-MARRUECOS

JUSTICIA'Y SEGURIDAD

1. Composicién y Presidencia

El subcomité estard formado por representantes de la Presidencia del Consejo de la Unién Europea y de la Comision
Europea, por una parte, y por representantes del Gobierno de Marruecos, por otra. El subcomité estard presidido alterna-
tivamente por las dos Partes. Los Estados miembros serdn informados de las reuniones del subcomité e invitados a las
mismas. Por lo que se refiere a la Unién Europea, el subcomité estard presidido por la Comision Europea respecto de las
materias que sean de la competencia comunitaria, mientras que en el caso de discusion sobre materias que entran en el
ambito del titulo VI del Tratado de la Unién Europea, el subcomité estard presidido por la Presidencia del Consejo, que
expresard asimismo la posicién de los Estados miembros. En este caso, se asociard plenamente a la Comisién en las
labores de definicion de la linea a seguir y de los objetivos que deben alcanzarse durante la reunién del subcomité.
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2. Funcién

El subcomité desarrollard su labor bajo la autoridad del Comité de Asociacion, al que informard tras cada reunion.
Carecerd de poder de decision, pero tendrd poder de propuesta en relacion con el Comité de Asociacion.

3. Temas

El subcomité examinard la aplicacién del Acuerdo de Asociacién en los sectores mencionados a continuacion. En parti-
cular, evaluard los progresos realizados por lo que respecta a la aproximacion y la aplicacién de las legislaciones y, si
procede, analizard la cooperacion en materia de administracién publica. Examinard cualquier problema que pueda surgir
en los sectores que figuran a continuacién y sugerird las medidas que deban adoptarse:

a) cooperacion en materia de justicia;

b) droga;

KeH

cooperacion judicial civil y penal;

d) cooperacién en la lucha contra la delincuencia organizada, incluidos el tréifico y la trata de seres humanos, el terro-
rismo, la corrupcién y el blanqueo de dinero.

Esta lista no es exhaustiva; el Comité de Asociacién podrd afiadir otros temas en este contexto de aplicacién —entre
otros de naturaleza horizontal, como la estadistica—, en particular relacionados con la aplicacién del programa regional.

En las reuniones del subcomité se podran abordar las cuestiones relativas a uno, varios o todos los sectores mencionados
anteriormente.
4. Secretaria

Un funcionario de la Comisién Europea y un funcionario del Gobierno de Marruecos actuardn conjuntamente como
secretarios permanentes del subcomité.

Todas las comunicaciones relativas al subcomité se transmitirdn a sus secretarios.

5. Reuniones

El subcomité se reunird cada vez que las circunstancias lo exijan. Podrd convocarse una sesion a peticion de cualquiera
de las Partes, a través del secretario correspondiente, que remitird la solicitud a la otra Parte. A partir de la recepcién de
una solicitud de reunién del subcomité, el secretario de la otra Parte responderd en el plazo de 15 dias laborables.

En caso de especial urgencia, el subcomité podrd ser convocado en un plazo mds breve sujeto al acuerdo de ambas
Partes. Todas las solicitudes de convocatoria de reuniones se realizardn por escrito.

Cada reunién del subcomité se celebrard en la fecha y el lugar acordados por las dos Partes.

En cada Parte, las sesiones serdn convocadas por el Secretario correspondiente de acuerdo con el presidente. Antes de
cada reunién se informard al Presidente de la composicion prevista de la delegacion de cada Parte.

Si ambas Partes estdn de acuerdo, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones a fin de obtener informacién
especifica.

6. Orden del dia de las reuniones

Todas las solicitudes de inclusién de puntos en el orden del dia se remitirdn a los secretarios del subcomité.

El Presidente elaborard un orden del dia provisional para cada reunion, que el secretario del subcomité enviard a la otra
parte como minimo diez dias antes del comienzo de la reunién.

El orden del dia provisional incluird los puntos cuya inscripcion en el mismo se solicite a los secretarios como minimo
quince dias antes del comienzo de la reunién. Ambas Partes deberdn recibir los documentos justificativos al menos siete
dias antes de la reunién. Con el acuerdo de las Partes, se podrdn reducir los plazos mencionados a fin de tener en cuenta
los casos particulares y/o urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dia al inicio de cada reunion.
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7. Acta

Los dos secretarios redactardn y aprobardn el acta después de cada reunién. Los secretarios del subcomité enviardn copia
de la misma, incluidas las propuestas del subcomité, a los Secretarios y al Presidente del Comité de Asociacion.

8. Publicidad

A menos que se decida lo contrario, las reuniones del subcomité no serdn publicas.






